
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la base 5.2 de la Resolución de 07 de marzo de 2024 de la Dirección Gerencia del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús del Servicio Madrileño de Salud por la que se efectúa convocatoria para la 
provisión de una plaza de Técnico de la Función Administrativa, esta Dirección Gerencia 
 
 

RESUELVE 
 
 

Primero  
 
Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso de provisión,  
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE 

   Miriam González Pache     53**26**Y 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE 

  Lorena López Mariño *     **898*65* 
  Susana Sánchez Torres * 
 

   0**66**0A 
 

 

 
Segundo 
 

La entrevista se realizará el viernes 12 de abril de 2024 a las 11:00 en la Sala Decanato del Hospital Infantil 
Niño Jesús 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

PRESIDENTE: 

D. Fernando Escudero Batalla 

Director de Recursos Humanos del Hospital Universitario Infanta Leonor o persona en quien delegue. 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 
NIÑO JESUS DE 10 DE ABRIL DE 2024 POR LA QUE SE PUBLICA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 
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Ref: 07/853657.9/24



 
 
VOCALES: 

Dª Mª Isabel Paiva Benito 

Subdirectora de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Universitario Infanta Leonor o persona en quien 
delegue. 

D. Miguel Angel Jimenez Martinez 

  Jefe de servicio de RRHH del Hospital Infanta Sofía o persona en quien delegue, quien además actuará como Secretario 
 
 
Tercero 
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrían interponer recurso de alzada 
ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recursos 
que se estime procedente interponer  para mejor defensa de sus intereses. 
 

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad 
 
 

Madrid, 10 de Abril de 2024 
 

DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 
(Resolución 12 de junio de 2018, D.G.RR.HH. y RR.LL. SERMAS) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Julio Zarco Rodríguez 
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